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©ficwl
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

PAUTE OFICI AL DE LA GACETA.

PHESIDENCIA DEL CONSEJO DK 
MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

Real decreto declarando en favor 
de la administración la competen
cia suscitada entre el Gobernador 
de[la provincia de Zaragoza y el 
Juezde primera instancia de la Al- 
muniam en un interdicto sobre es- 
traccion de piedra de una cantera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real Decreto.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Zaragoza y el Juez de 
primera instancia de là Almunia, de los 
cuales resulta:

Quedarh sentencia restitutoria por el 
indicadoJoez à favor de D. Mariano Lau* 
rin en el interdicto de recobrar inter
puesto por el mismo contra D. Juan Bau* 
lista Damderni por baber este extraído 
piedra de una cantera sita en la dehesa 
de Escaleruela, de propiedad del expre
sado Laurin; y dictadas por el Juez va* 
fias providencias para hacer.cumplir su 
proveído hasta abrir causa criminal y 
reducir â prisión ó Da^iderni, parquai 
como encargado que resnUa ser de la'* 
obras de fábrica de la sexta «acción de^ 

Sarro-carril de Madrid à Zaragoza con 
linuaba extrayendo piedra de la cantera 
y asentando sillares en un túneldel pro
pio ferro-carril, el Gobernador, de acuer
do con elConsejo provincial, requirió ai

Juez de inhibición en el conocimiento 
del negocio:

Que el Juez, despues de sustanciar el 
artículo de competencia, resistió el re
querimiento sosleniendOj conforme con 
el parecer det Promotor fiscal, que es
tando ejecutoriada la sentencia del inter, 
dicto no se le podia ya arrancar su co
nocimiento según el Real decreto de 4 
deJunio de 4847, ni tampoco el.de laSj 
diligencias de ejecución de la sentencia 
referida, de lo cual resultó el présente 

.conflicto.
Visto el art. 3.®, párrafo tercero del 

Real decreto de 4 de Junio de 1847 que 
prohibe á los Jefes políticos (hoy Gober
nadores) suscitar contienda de compe
tencia en los pleitos fenecidos por sen
tencia pasada en autoridad de cosa juz
gada:

Vistas la Real orden de 4 9 de Setiem
bre y la instrucción de 10 de Octubre de 
4845, que establecen que ningún cami
no ni obra pública en curso de ejecu
ción se detenga ni paralice por las oposi
ciones que bajo cualquiera forma pue
dan iotenlarse con motivo de los daños y 
perjuicios que al éjecutarse las mismag 
se ocasionen por la ocupación de terre
nos, excavaciones hechas en ellos, ex. 
tracción, acarreo y depósito de materiales 
y otras servidumbres á que están nece
sariamente sujetas, bajo la debida in
demnización, las propiedades contiguas 
ó las obras públicas:

Vistos los artículos 20 y 21 del regla
mento de 27 de Julio de 4853, en que 
se previene, que siempre que sea posible 
la tasación de los materiales necesarios 
en la construcción de las obras públicas, 
procederá á su aprovechamiento y los 
dueños serán indemnizados antes de 
ocupar su propiedad, y se prescriben las 
formalidades con que ha de hacerse esta 
tasación:

Vistos los artículos 26 y TJ del mismo, 
reglamento, que determinan que en los 
casos en que con la ocupación temporal 
de terrenos y oprovechamienlo de mate

riales se perjudique en ellos ó en su es
timación á los interesados, procede recia* 
mar por la via gubernativa hasta la deci
sion del Gobierno, y contra este entablar 
la correspondiente demanda por la via 
cootencioso-adminisiraiiva:

Vislo el art. 20, párrafo tercero de la 
ley de 3 de Junio de 1855, en que se 
concede á todas las empresas de ferro
carriles la facnitad de abrir canteras, de
positar materiales y establecer talleres 
para elaborarlos eu los terrenos conti
guos á la Iroqa, usando de esta facultad, 
previo aviso á la Autoridad, local si log 
terrenos fuesen públicos, y no pudiendo 
usar de ellos si fuesen de propiedad par* 
licular hasta despues de hacerlo saber el 
dueño ó su representante, y de obligar
se formalmente á indomnizarle:

Visto el art. 5.“,del Real decreto de 
23 de Setiembre de 4846, según el cual 
todas las faltas cometidas por emplea, 
dos, dependientes, empresarios y contra
tistas de los ramos de correos, caminos, 
canales y puertos serán corregidas por: 
los respectivos Jefes de Adminislracion 
siempre que se trate de penas estableci
das por las Ordenanzas y los leglameit* 
tos, ó de responsabilidad eonveneionaÚ 

Considerando.
1 .® Que según se ha declarado con 

repetición en casos análogos, los fallos 
recaídos en los juicios sumarisimos de 
interdicto, no pueden producir laejecu- 
toria de que habla el artículo citado del 
Real decreto de 4 de Junio de 4847, y 
ha estado por tanto en su lugar el re
querimiento de io|iibicion del Goberna* 
dor de la provincia de Zaragoza:

2 .* Que siendo como es un hecho 
notorio que el acopio de materiales de la 
cantera de la dehesa de Escaleruela, se 
ha hecho para una obra pública Laurin 
ha debido interponer sus reclamaciones 
ante la Autoridad del orden administra
tivo con arreglo á las demás disposicio- 
hes citadas, ya se hayan omitido algunos 
de les requisitos previos que debieron 
Heuar^se para la eittracción d^k piedra. 

ya se trate de exigir lasjndemnizaciooes 
correspondientes:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor dé fa Administración; y respecto 
al primer considerando, lo acordado.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y dos. Está 
rubric|ido de la Real mauo.—El Minis, 
tro dç la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Redi sentencia d^l Supremo Tñ- 
buHul de Justicia declarando no 
haber lugar al recurso de casación 
interpuesto por D. Domingo Ber
tran y Biosca, en los autos segui
dos con D. Jtian Badia.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de 
Noviembre de 1863, en los autos que pen
den ante Nos por recurso de casación, se
guidos en el Juzgado.de primera instancia 
de Igualada y en la Sala primera de la 
Real Audiencia de Barcelona por D. Juan 
Badía con D. Domingo Bertran sobre pago 
de un crédito:

Resultando que D. Francisco de Asís 
Aguilera y D. Domingo Bertran otorgaron 
en 27 de Agosto de 1852 una escritura, 
por la cual el primero cedió al segundo 
unas lincas, j este, en cumplimiento de lo 
que tenían convenido, renunció en favor de 
aquel2 000 libras catalanas que leerá ende
ber, y se obligó además á entregarie otras; 
4.0(10 despues que por cuatro años conti
nuos y sin iuterrupcion se trabajase en la 
fábrica de hilados ú otros artefactos que 
estaba construyendo en tas. tierras coati* 
guas á la-riera de Tous, eu las que ad- 
quiría de Aguilera por esta esenura, y 
en tas que á nombre de los dos tenia corn-, 
pradas eu 1.461 libras 10 sueldos, paga
das del todo con dinero suyo:

Resultando que en 22 de Juniode <853 
D. Francisco Aguilera cedió ai derecho i 
cobiar en su tiempo las sobredichas 4.000 
libras á Juan Badía; y que, este en virtud 
de esa, cesión y acreditando con certifica
ciones del Alcalde de San .Martin de Tous 
que eñ 21 de Setiembre de 185(5 había 
empezado á funcionar la fábrica dU- hila
dos de D. Domingo Bertran, y saUsfecbo
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desde Octubre de aquel año hasta igual 
mes de 1859 los trimestres correspondien
tes á su matrícula, presentó demanda en 
24 de Octubre de ese último año pidiendo 
se condenase á Berlran^á que le satisfa
ciese las 4.000 libras catalanas, con los 
intereses legales correspondientes desde la 
contestación del pleito, y las costas, para 
lo cual alegó que siendo eficaz la obliga
ción contraída por Bertran de pagar á A- 
guilera dicha cantidad despues de cuatro 
años que sin interrupción funcionase la fá
brica que estaba construyendo cerca de 
la riera de Tous, y habiendo llegado ya 
esc caso, debia hacerla efectiva según las 
leyes; y que hallándóse subrogado el ex- 
pouenle en los derechos de Aguilera, le 
coríespondía el de reclamaría del deudor 
Berlran:

Resaltando que este solicitó que se de
sestimase la demanda como improcedente 
y temeraria, y se le absolviese libremen
te de ella; y expuso que si bien era ver
dad que la fábrica empezó á funcionaren Se
tiembre de 1855, tambien lo era que des
de entónces no se habia trabajado ni po
dido trabajar continuamente y sin inter
rupción á causa de varias descomposicio
nes y roturas que hubo necesidad de re
parar, así como por las diferencias susci
tadas entre fabricantes y trabajadores, y 
la escasez de agua motora que no permitió 
el trabajo en la mitad del tiempo, espe
cialmente desde Abril de 1859: que si bien 
era exigible desde luego una obligación 
contraída pura y simplemente, no asi la 
condicional ó aplazada y dependiente de 
otro suceso, toda vez que no podia tener 
lugar hasta que se verificase este, lo cual 
no había sucedido aquí, pues los trabajos 
no fueron continuos.y sin interrupción en 
los cuatro años, como se estipuló en la es
critura, y por consiguiente no podía recla
marse la cantidad de las 4 000 libras:

Resultando que recibido el pleito á prue
ba, la hicieron de lesligos una y otra parle 
para justificar el hecho de haber estado ó 
no paralizada la fábrica; y que en su 
vista dictó sentencia el Juez en 1.® de ju
nio de 1860, que confirmó con las costas 
la Sala primera de la Audiencia en 27 de 
Noviembre del mismo año, condenando á 
D. Domingo Bertran Biosca á satisfacer 
en el término de 10 d as á Juan Badía y 
Gráqué la cantidad de 4.000 libras objeto 
de este pleito, con el 6 por 100 de inte
reses legales desde el 25 de Noviembre de 
1859, en que contestó á la demanda:

Resultando que el demandado dedujo 
contra esta sentencia recurso de casación 
fundado en haberse infringido en su sen
tir la ley 1.“, til. 1/ fibro 10 de la Noví
sima Recopilación, las 38, párrafo 18, 99 
y 12. Dig De veriorum oèli^ationiius; la 
regla de derecho Pacía smt servanda, v 
las leyes /nsti'íut. párrafo 10 De inntili- 
iussttpnlatiom'bíis;l * Oig. De Veri, obli- 
paí., y 31 Dig. De oilípatwíiiius et ac
tionibus; puesto que no era llegado elplazo 
determinado en la escritura para el pago, 
se interpretaba la cláusula en el sentido 
más gravoso para el obligado; y que sin 
embargo de partir del supuesto de ser im
posible la condition puesta á la promesa 
de las 4.000 fibras, se declaraba al recur
rente obligado y condenaba à su pago:

Vistos, siendo ponente el Ministro don 
Pedro Gómez de Hermosa:

Considerande que at consignarse en la 
escritura de 27 de Agos o de 1852 quese 
verificaría el pago de las 4,000 fibras, 
despues que por cuatro años continuos y 
sin interrupción se trabajase en là fábrica 
de hilados,' fué la voluntad de los con
trayentes referirse \ las interrupciones ex
traordinarias é iniprevistas no à las gene
rales y comunes A los eslablecimientoé de 
igual clase,- porque en este caso es aplica
ble la doctrina legal referente á los contra
tos, en los Cuales las circunstancias natu
rales de los niismos se entienden compren
didas en él consentimiento, á no eslipu- 
larse explícitamente lo contrario:

Consideramdo que no admitiendo inter
pretación la -cláusula indicada de la refe
rida escritura por hallarse estendida en

términos claros y precisos, la cuestión en I 
este litigio se concretó al hecho de la clase 
de interrupciones habidas en la fábrica, el 
cual fué sometido por las parles á la prue
ba de testigos; y que habiendo sido apre
ciada esta por la Sala sentenciadora en 
uso de sus facultades, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 317 de la ley de Enjui
ciamiento civil, sin que contra la aprecia
ción hecha se haya citado determinada- 
mente.ley infringida, ni contenga el con
trato condición imposible, la sentencia que 
condena al pago de la cantidad demanda
da no infringe las leyes alegadas en el re
curso, puestoque se refieren á la eficacia de 
los pactos, á la manera en que han de in- 
lerpretarse los contratos, al tiempo en que 
ha de cumplirse lo en ellos estipulado, y á 
su nulidad si contuviesen condiciones im
posibles;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber Ingar al recorso de ca
sación interpuesto por D. Domingo Berlran 
y Biosca, á quien condenamos en las cos
ías y à la pérdida del depósito consignado; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia de 
Barcelona con la certificación correspon- j 
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislativa; pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —Ramón Lopez 
Vázquez.—Sebastian González Nandin.= 
Gabriel Ceruelo de Velasco.—Joaquín de 
Palma y Vinuesa.—Pedro Gómez de Her
mosa.—Ventura de Colsa y Pando.—To
más Huet.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. D. Pe
dro Gómez de Hermosi, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, eslándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala pri
mera el día de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara,

Madrid 21 de Noviembre de 1862.— 
Dionisio Antonio de Puga. -

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGRONO.

NUMERO 16.

Se ordena que los Alcaldes acu
dan á recoger las cédulas de ve
cindad para el servicio de este 
año,

Hallándose en poder del Deposi
tario de los fondos de esta provin
cia, en este Gobierno, las cédulas 
de vecindad para el servicio del 
corriente año, encargo á los Alcal
des de la misma concurran inmedia
tamente por sí ó por persona auto
rizada compelentemente à recoger 
las que sean necesarias para los ve
cinos y demás individuos que resi
dan en sus respectivas localidades, 
teniendo entendido que con arreglo 
á loprevenido en el art.5.’del Real 
decreto de 15 de Febrero de 1854 
han de' entregarse por los Alcaldes 
á sus vecinos en lodo el presente 
mes.

Para la eslension y entrega de 
estas cédulas se observarán exacta- 
mente lodos los arlicñlos de la Real

2
órden de 14 de Setiembre de 1859. 
—Logroño 8 de Enero de 1863.

Félix María Travado.

NÚMERO 17.

Real órden sobre el arbitrio pro
puesto por el Ayuntamiento de 
Lorca j)ara el resello semestral de 
todas las clases de pesos y medidas.

El Jlmo. S'r. tSlubsecretario de Gober
naron concedía 17 del ipróximo pasado, 
me traslada la Deal órden siguiente:

El Señor Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha al Gober- 

i nador de la provincia de Murcia lo 
siguiente.—La Reina (Q, D. G.) se 
ha enterado del. expediente remitido 
por V. S. en 10 de Setiembre últi
mo sobre la creación de un arbitrio 
propuesto por el Ayuntamiento de 
Lorca para el resello semestral de 
todas clases de pesas y medidas, á 
fin de atender con su rendimiento à 
las obligaciones del presupuesto mu
nicipal. En su vista y conformándo
se con el^parecer de la Dirección ge
neral de Comercio y de la Comisión 
permanente de pesas y medidas, ha 
tenido á bien mandar se manifieste 
á Y. S.^qne si bien la comprobación 
de las pesas y medidas, es de lodo 
punió indispensable, en ningún caso 
puede ser objeto de un arriendo en 
subasia pública, que sometería la 
práctica de esta operación á perso
nas paco aptas ó enteramente age- 
nas á esta materia, la cual, aunque 
no exige conocimientos superiores 
requiere sin embargo estudios espe
ciales que no están al alcance de to
dos: que estando ya en via de for
mación el Reglamento de fieles al
motacenes, según asegura la espre- 
sada Dirección, los derechos adqui
ridos por los arrendatarios de dicho 
arbitrio impedirían la egeeucion de 
aquel á no acordarles una indemni
zación con perjuicio de los fondos 
municipales; y que por lo tanto no 
puede aulorizarse el mencionado 
arriendo, si bien para cubrir el dé
ficit del presupuesto, podrá ponerse 
en administración este arbitrio, reba
jando notablemente las cuotas que 
señala el Ayuntamiento de Lorca, 
por ser mayores de lo que debieran. 
De órden de S. M., comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. á fin de que esla 
resolución le sirva de regla en lo 
sucesivo y se atemperen á ella las 
corporaciones municipales.

l Lo gue líe dispuesto insertar en este pe- j 

nódico o^aal para conocimiento de los 
■Apuntamientos de esta provincia. Loproño 
8 de Dnéro 1863.

Félix María Travado.

NÚlMERO 11.

Señalando horas para el despa
cho en la oficina de Registro de la 
propiedad del partido de Arnedo.

■El Depfstralíor de la propiedad, en el 
partido de Arnedo, coniecha 3 del actual 
me dice lo gue sipue.

Previniéndose en el artículo 155 
del Reglamento para la ejecución de 
la ley hipotecaria que se acuerde 
por los Registradores las horas que 
hayan do tener sus oficinas abiertas 
para el servicio público; y que de 
ello se dé conocimienlo por medio 
del Bolelin oficial de sus respectivas 
provincias; he dispuesto tener este 
de mi cargo abierto diariamenle des. 
de las ocho á las dos de la larde.

Lo gue se âaee público por medio de este 
periódico ojlcial para inielipencia de las 
persornas á guienespueda interesar. Lopro- 
ño 6 de Enero de 1863.

Félix María Travado.

NÚMERO 12.

Señalando horas para el despa
cho en la oficina de Registro de la 
propiedad deí j)artido de Cervera 
del rió Alhama,

El Depistrador de la propiedad, en ei 
partido de Gervera^^delrw A lAama con fe
cta 2 del actual me dice lo gue sipue.

Habiendo empezado á regir la 
nueva ley hipotecaria desde prime
ro del actual, las seis horas del [des
pacho de esta oficina lo serán con 
la aprobación del ¡[Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, des
de las siete, de la mañana de cada 
día no feriado hasta la una del mis
mo dia en las épocas desde primero 
de Abril á primero de Octubre de ca
da año; y desde las ocho de la ma
ñana á las doce de ella, y de una á 
1res de su tarde desde primero de Oc
tubre á primero de Abril:

Lo gue se tacepúblico por medio de este 
periódico oficial para intelipencia de las 
personas á guienespueda interesar. Lopro- 
ño 6 de Enero de 1863.

Félix María Travado.
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NÚMERO 1.5.

ANUNCIO DE SUBASTA.

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas con fecha 
27 de Diciembre último y de lo prevenido 
en la Instrucción de l.° de Diciembre de 
1858 y modificaciones de 15 de Julio de 
1859, este Gobierno civil ha señalado, de 
acuerdo con el Ingeniero Gefe de la pro
vincia el día 51 del actual y hora de las 
doce del misai), para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de repara
ción de la carret ra de tercer órden de 
Haro á Ezcaray, cuyo presupuesto es de 
104,795 rs. 24 céntimos.

Lasubasta se celebrará en los términos 
marcados por la Instrucción de 18 de 
Marzo de 183'2, en este Gobierno, hallán- 

i dose de manifiesto en la Sección de Fo
mento del mismo, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados, los 
pliegos de condiciones facultativas yeco- 
nómicas que han de regir en esta contra
ta, así como el pliego general para las 
mismas aprobado por Real decreto de 10 
de Julio de 1861.

Los trozos á que ha de referirse esta 
' contrata, la carretera á que corresponden 

y el presupuesto dj las obras ue repara
ción de cada uno de ellos, se designan en 
la nolaqlfC' sigue á continuación de este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que 
se,refiera á mas de un trozo, pues cada 
uno deberá remalarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exaclamen- 
Ic al adjunto mo ldo La cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garan
tía par¿i tomar parte en la subasta, será 
el 1 por 109 del presupuesto del trozo á 
que se refiera la proposición. Este depó
sito podrá hacerse en metálico ó en ac
ciones de caminos al tipo que está señala
do por las disposiciones vigentes; debien
do acorapañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle .realizado del 
modo que previene la citada Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará en el 
acto entre sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 
la mencionada Instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos en quinientos 
reales, quedando las demas á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 
cien reales. Logroño 8 de Enero de 1865. 
—El Gobernador,

Félix María Travado.

Jifodelo de j)roposùion.
D. N. N... vecino de. . enterado del 

anuncio publicado por el Gobierno de la 
provincia de... con fecha de... y de los 
requisitos y condiciones que se exigen pa
ra la adjudicación en pública ^subasta de 
las obras de reparación de la carretera de 
Haro á Ezcaray comprendida en la es- 
presada provincia y en su trozo... que 
empieza en... y concluye en..., se com
promete á lomar á su cargo la reparación 
del referido trozo, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de... (Aqui la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advir-
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4
tiendo que s 'rá desechada toda proposi
ción en que no se esprese ’detenidamente 
la cantidad escrita en letra por la que se

compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

J^OTA *d^ Ifl car^'eiera, troníos y presupuestos á gue se refiere el anuncio anterior.

Carreteras.

Número 
de órden de 
los trozos. DESIGNACION DE SUS IIMITES. Objeto.

Importe 
en 

Reales vn.

De tercer 1 
órden deJ 
Haro

, Dzcarapl \
2.® 1

Desde el kilómetro 7 al 13 ó sea des
de Haro basta pasado Castañares

Desde el kilómetro 18 al 32, desde 
Santo Domingo h¿sla Ezcaray .

Reparación

* Id.

39.452.35

65.340,89

Logroño 8 de Enero de 1863.
Travado.

NÚMERO 14.
GOBIERNO MILITAR DE LA PRO

VINCIA DE LOGROÑO.

Siendo indispensable hacer saber 
al Soldado licenciado del Ejército Mi
guel de Martin Ruiz,una providen

cia que le favorece, ruego al Sr. Al
calde del pueblo de la provincia en 
que dicho individuo resida se sirva 
manifestármelo con el objeto indica
do. Logroño 7 de Enero de 1863.— 
El Brigadier Gobernador Militar, Juan 
de Elorriaga.

CONTADURIA DE HVCIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

f'orporaeíoiies civiles.

Pago de intereses correspondientes al 2.° semestre de 1862, de las Inscripciones 
emitidas á favor de las Corporaciones y Establecimientos que se espresan á continua
ción:

Núm. de Inscrip
ciones que obran 

en su poder. CORPOUACIOMÍS.
Intereses.

Rs. vn. cts.

1 Ayuntamiento de Abalos.......................... 44,43
- 1 de Albelda........................ 166,53

» de Alberite........................ 27,68
» de Alfaro........................... 11.926,32

1 » de Anguiano. . . . 7,06
1 4) de Angunciana. . . . 327,17
1 » de Arnedillo.. . 13,11
1 de Arnedo......................... 336,73
1 » de Calahorra. * . • 31,42
1 » de Casalareina. . . . . 208,77
1 » de Cuzcurrita. . . . 598‘60

> de Cuzcurritilla.. . . 29,47
1 » de Enciso........................... 139,55
1 » de Fuenmayor. . . . 158,56

» de Gimileo........................ 4,50
1 M de Haro............................. 72,37
1 » de Logroño...................... 166,34
1 » de Nágera. . . . . 76,30
1 » de Navarrete. . . . 242,82
1 » de Nieva de Cameros. . 53,48

2 )> de Ollauri. . - .j 61’2,76 1
162,33 1 675,09

1 > de Peroblasco. . • . 4.374,10
4 » de Rivas........................... 45,84
1 » de San Asensio. . . . 176,73
4 » de Santo Domingo. . . 376,39
1 » de Santurde. . . 4,57
4 » de San Vicente. . . . 25,14
1 )) de Sojuela. .. . . . 114,83
4 » de Sorzano........................ 6,66
4 » de Valgañón . ■ . 305,76
1 n de Villarroya . . . 2,09

BENEFICENCIA.

1 Hospital de Alfaro........................... 202,48
4 » de Alesanco. . . . 47,19
4 » de Arenzana de Abajo. • • • • 34,88
4 » de Anguiano. . . . 113,21
1 » de Azofra.......................... 293,66
4 de Bañares . . . . 3,15

1.027,25 á

4 » de Briones. . . .'
224,48 f

54,39 1 1.331,81
25,71 ,

INSTRUCCION PÚBLICA.

1 a de Calahorra.............................................. 380,75
1 Hospicio de Labradores de Calahorra. . . . 76;44
1 Hospital de Ezcaray........................ • ••• 9,03
1 » de Foncea. . . , . 4.629,62
4 » de Fuenmayor. . , . « • • • 491,28
1 » de Grañón......................... 8,63

í 24.800.43 J

4 » de Haroj 1 233,84
105.46 ( 23.167,47

28,04 ’
4 » de Hormilla. . . . 33,36

2 » de Logroño . . .1 1.944,65 (
29,50 i 4.974,05

4 Casa de niños espósitos de Logroño. . 165,33

2 Hospital delà abadía de Nágera. .i 1.933,41 1
58.49 4.992,10

4 » de Nuestra Señora de la Piedad y Re-
fugío de Nágera. • • • a 4.374,80

4 » de San Lázaro de Nágera • • • • 13031
4 » de pobres de Navarrete. • a 2,71
1 » de Juan Mayor de Navarrete. . . . 82,14
4 » de Nieva de Cameros. . 6,52
1 * de Rivafrecha . . . - - . . 345,96
4 » de Soto de Cameros. . 297;21
1 » de San Asensio. . . . 793,08

11.425,07 A
989,69 (

5 » de Santo Domingo. 362,07 >
511,30 í
192,62 )

42 980,63

4 » de pobres de Torrecilla. 68,02
4 » de Valgañón. . . . 216,84
1 ' » de San Antonio abad de Villafranca. 317,89
1 Obra pía de los Sabios Lugares de Jerusaleo. . . 4.347,72
1 » del Estudiante de San Asensio. . . 13;37
1 » de D. Francisco Laza en San Asensio. 314,74
4 » de D. Cristóbal Medina en San Asensio. 911,54
1 » de D. Bernardo Fresneda ....

1.114^

1 Escuela de Eslollo.................................................... 59,82
1 » de Fuenmayor........................................... 92,41
1 » de niñas de Logroño. ..... 4.008,77
1 » de San Asensio................................... 88,75
1 » de Villavelayo............................................ 59.90
t Preceptoría de latinidad de Navarrete.......................... 9,09
1 Magisterio de Yanguas....................................................... 48,73
1 Cátedra de latinidad de Matute. .... . 82.40
1 Instituto de 2.® ensefianza de Logroño.......................... 432,58
1 Obra pía de D. Bernardo Fresneda................................ 1.114i85

Esta Contaduría de mi cargo lo hace saber por medio del Boletín oficial, á fin de 
que los Ayuntamientos y Juntas de Beneficencia y de Instrucción pública, nombren 
persona que, provista de la Inscripción ¡ó Inscripciones y de la competente autoriza
ción, se presente en la Tesorería de Hacienda pública de la provincia à percibir las 
cantidades que se manifiestan. Logroño 8 de Enero de 1863.—Ramón de Gárate.

ANUNCIOS.
Terminado errepartimiento de es

te pueblo, que ha de regir eo el pri
mer semestre de 1863 conforme á lo 
prevenido por la ley vigente, y dis
posiciones de la Dirección general 
del ramo; se halla espuesto al públi
co por término de cuatro días para 
las reclamaciones que crean condu- 
centes manifestar los contribuyentes 
inscritos en el mismo. Turruncun 29 
de Diciembre de 1862.—El Alcal
de, Sebastiao Marin.

Las listas cobratorias de la contri
bución territorial y sus recargos de 
este pueblo para el primer semestre 
del año próximo de 1863. se hallan 
espuGstas al publico en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, los contri
buyentes contenidosen ellas que quie
ran examinarlas, lo harán en el tér
mino de cuatro dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia. Villar de 
Torre 29 de Diciembre de 1862.—EI 
Alcalde, Hemeterio Martínez.

i Hailándose terminada la lista co- 
bratoria supletoria al repartimiento 
de la contribución de inmuebles de 
esja villa, para el primer semestre 
del año de 1863, se anuncia al pú
blico por término de cuatro dias pa
ra que los contribuyentes puedan ea- 
lerarse de sus cuotas' en la Secre
taría de Ayuntamiento, Mnrillode Rio 
Leza 6 de Enero de 1863.—El Alcal
de, Pedro Pinillos.

Parte oo oficial.
MANUAL

DEL

JUEZ DE PAZ^Y DEL ALCALDE
en el ejercicio de funciones judiciales,

POR

DON GELESTINO.HIS Y ABAD.

QUINTA EDICION.
ordenada por el Real decreto de 22 

de Octubre de 1858.

Véndese en Logroño en la imprenta de 
ette^ ^o/etin oncial al módico precio de i2 
reates.

LOGROÑO: IMP. Y LIT DE RUIZ.
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